
Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena-Zafra.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 29 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º I-2007/89. (2008084706)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se indica, intentada la notificación
mediante correo certificado y acuse de recibo, y acreditada en el expediente la imposibilidad
de notificación con éxito en dicho domicilio de los interesados, que obra en esta Administra-
ción a efectos de notificaciones y convierte en improcedente la realización de nuevo intento,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los arts.
59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expedientado: D. José Ángel Prada Doncel y D. Fermín Serrano Remedios, titulares de “Ópti-
ca Luz” de la localidad de Badajoz.

Último domicilio conocido: C/ Damián Téllez Lafuente, n.º 4 de Badajoz.

Expediente n.º: I-2007/89.

Normativa infringida:

— Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autorización administrativa de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Orden de 6 de abril de 2005, de la Consejería de Sanidad y Consumo, que regula los
requisitos exigibles a los establecimientos de Óptica de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 4.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE n.º 76, de 3 de julio de
2001), artículo 52.3.b).5.

Sanción impuesta: Tres mil un euros (3.001 €).

Plazo de interposición de recuso de alzada, un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Órgano competente para resolver: Consejera de Sanidad y Dependencia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, Personal y
Asuntos Generales, CATALINA SUÁREZ ORTIZ.

Miércoles, 3 de diciembre de 2008
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